
EDUCACIÓN SOLIDARIA

Nota de alcance: Práctica en el marco de la educación formal y no formal, que promueve la integración del
aprendizaje curricular o extracurricular con actividades solidarias, brindando un servicio a la comunidad
acorde a la atención de sus necesidades.

Nota de alcance: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/389


